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PABTEJDFICIAL 

: R o e t l f l o a c l u n . 

Suministro de víveres para Be-
-., .. neliecneia 

'íti .el Bpletin dtíl^í) do Agesto próximo 
pasado se rónsijíiin en el anuncio sobre 
contrata de (iáu cocido la provisión de 
1>>0.1!UU linos, en;Vez de ser libras. 

(üauelu del 28.de Agoslo.) 

CORTES1; C O N S T I T U Y E N T E S . 

Las,Cortes Constituyentos, su, 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley: 

Artículo 1:' 151 Gobierno de 
Ja Repúbl ica queda- autorizado 
para extinguir e l déficit del Te
soro que en l . " de Julio de este 
aflo importaba 500 millones de 
pesetas, inuluso el pago del cu 
pon del priuier semestre, por 
medio de las operaciones que se 
deUrminan en lá presente ley. 

' Art . 2.* Se abrirá la suscri-
ciou de 150 millones de pesetas 
en billetes hipotecarios acordada 
por los arti'julos 10 y 17 de la 
ley de 2 de Diciembre de 1872, 
y de 30 millones de. pesetas á 
que dá derecki' el pago de los dos 
semestres ú l t imos del cupón de 
la Deuda, cuyo abono se facilita 
por la presente iey, en consonan
cia con el párrafo segundo del 
artículo 5." de la y a citada. 

A r t . 3." E l Gobierno der la 
Repúbl ica presentará en breve á 
Jas Cdrtes un proyecto de ley 
para el arreglo definitivo de los 
intereses de la Deuda públ ica , por 
cuyo medio'puedan quedar á su 
disposición los 120 millones de 
pesetas en billetes hipotecarios 
afectos á ¡os ocho semestres su
cesivos. 

A r t . 4.° Cumplidos los pre
ceptos de- ios art ículos anteriores, 

el Gobierno abrirá la susoricion; 
de los 120 millones citados, com: 
•pletando:así l a ' n e g o c i a c i ó n , de, 
los 300 millones que.autorizd la; 
ley. "• 

Art , 3." L a s g a r a n t í a s hipo
tecarias de esta emis ión serán: , ; 

Primero. Los p a g a r é s de com-
't¡Tadores de bienes uaóionales que 
no e s t én sujetos al pago da deu; 
das especiales. 

Segundo, Los bienes' dssa-, 
•mortizados pendientes.de enaje
n a c i ó n . 

Tercero. Los bonos propios 
del Tesoro. 

Cuarto. E l derecho de do
minio sobre las minas de Alma-
den. ' 

Quinto, Los bienes que cons
tituyen el . ú l t i m o Patrimonio 
que fué de la Corona, exceptuan
do los que por eJ art 7." se de 
claran afectos á la operación1 es
pecial de que el mismo trata, y 
los que la Comisión de las Cártes 
al efecto nombrada declare mbúu-
mentos art í s t icos . 

S i por circunstancias de cual
quier índole lá Comis ión dé las 
Ctírtes no hiciere ó terminare la 
dest inación de todos los' bienes 
del Patrimonio, la dec laración de 
monumentos de arta-.se hará por 
una comis ión do personas de re
conocida competencia que pl Go
bierno nombraría con ía l objeto. 

Sexto. Los montes del Estado 
que deban segregarsa de los ex ' 
ceptuados en 1302 por' razones 
forestales. 

A r t . G.' L a des ignac ión da la 
época de las emisiones á que se 
refieren los art ícu los anteriores 
la hará el Gobierno, atendidas 
las circunstancias; y s i alguna 
parte no se cubriese por la sus-
cricion nacional, podrá el Go
bierno colocarla directamente, 

siempre que no bajé del tipo de 
la- par.'' ' ' 

; Los billetes •' hipotecarios "de 
que tratan los' art ículos anterio
res disfrutarán 8 • por 100 de 'iii-
teres y 5 por 100 de amortiza
ción anual . ' 

A r t . 7 " Se realizará un em
prést i to nacional de 175 millones 
de pesetas. L a g a r a n t í a especial 
do este empréstito'- sérá; la si-' 
g u í e n t e : l " ' ' 

P a g a r é s dé compradores. • dé 
bienes del Patrimonio que fué de 
la Corona, solares del Buen R e 
tiro, Pardo y la Casa i e Campo. 

E l in terés será de 6 por 100 
y la amort ización se hará en los 
t é r m i n o s que determina el art í 
culo 11. . ' 

A r t . 8.' E l i mpor té total de' 
este emprés t i to se proratoari en
tre todas las provincias de E s p a ' 
ila en proporción a l cupo que 
paguen de contr ibución territo
rial é industrial'. 

E n el t é r m i n o de 10 dias des
pués de aprobada y' sancionada 
esta ley por las Cdrtes, las Di 
putaciones provinciales abrirán 
la snscricion á este e m p r é s t i t o 
nacional en toda E s p a ñ a . E s t a 
suscricion durará ocho dias, y 
se admit irá á ella toda partida 
que no baje de 20 pesetas. 

Dentro de este plazo podrán las 
Diputaciones provinciales propo
ner al Gobierno cualquiera otra 
medida que CEeau conducente á 
realizar la parte que les corres
ponda con sujec ión á lo quo pres 
cribe la presente ley. 

Trascurrido dicho plazo sin ha
berse cubierto la suscricion, á 
haberse aprobado por el Gobierno 
las proposiciones do las Diputa
ciones provinciales procederán 
las Administraciones econdniieas 
á p r o r a t e a r l a cwUdud correspon

diente entre todos los coritrib ' 
yentes por territorial é industrial 
en proporción á las cuotas q u é 
satisfagan al Tesoro, no- ¡ n c l i v 
yendo aquellos que paguen iné- ' 
nos da 50 pesetas, y e n t e n d i é n 
dose que al arrendatario 6 coldno1 
sálo se le impondrá la cantidad 
.que enclprorateo le corresponda: 
como contribuyente porarrer idá-
miento 6 colonia. 
. Ar t . 9.' E l cobro á los con
tribuyentes so hará en la pro
porción y en las fechas qae é n 
seguida se expresan: 

Cincuenta millones en fin da 
Setiembre. 

Cincuenta inillonei en fin de 
Diciembre. 

Sesenta y cinco millones en-los 
plazos que marque el Gobierno' 
dentro del aflo próx imo . ' 

L a partida proporcional á los 
75 millones no será exigible á1 
los contribuyentes sir.o en el 
caso de que las Ctírtes no hayan 
acordado ántes de la fecha de su 
percepción medios de reempla
zarla. 

A r t . 10. E l Gobierno entre
g a r á por las cantidades suscritas 
ó prorateadas de esto empréstito' 
l á m i n a s de 20, 100 y 500 pese tas 
divididas en décimos y recibos 
por las fracciones de 20 pesetas. 

A r t . 11. Estas láminas se ad
mi t i rán on pago do oontribucio-, 
nes por el 10 |ior 100 del cupo 
cada aflo á cada contribuyente, 
y por su total en pago de los 
bienes que se determinan como ' 
garant ía especial en el art . 7.* 
cuando se vendan. 

Art. 12. Estas láminas admi
tirán por su valor total en todaí 
clase de fianzas a l Éstado , la 
provincia ó el municipio. 

Art , 13. U n a Junta compues
ta do dos mayores contribuyen' 
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tes de Madrid, uno por territorial 
y otro por industrial, dos Dipu
t ó l o s á Córtes y el Gobernador 
del Banco de España , c a i d a r á d e 
que á las g a r a n t í a s determinadas 
en el art. 7.' no se las dé apli
cación distinta de la determinada 
en e&ta ley. 

L a Junta inspectora de la Deu-
da públ ica e x t e n d e r á su inspec 
cion á la Deuda flotante y ú 
cualquiira otra clase de Deuda. 

A r t . 14. E l saldo que, una 
'vez apreciadas las operaciones 
determinadas en los art ículos an 
teriores, resulte hasta el total 
importe del descubierto del Te
soro se cubrirá: primero,' con la 
negoc iac ión ó p ignorac ión de los 
p a g a r é s de Biotinto, para cuya 
operación especial podra el Go
bierno emitir t a m b i é n billetes 
hipotecarios con amort ización á 
los vencimientos de los mismos, 
s i fuere mas ventajoso á los inte
reses del Tesoro: segundo, con 
los productos de la venta del ma
terial viejo é i n ú t i l de Guerra y 
Marina, cuando se halle promul
gada la ley correspondiente; y 
tercero, con los productos de las 
salinas de Torre vieja. 

Lo tendrá entendido el Poder 
Ejecutivo para su impres ión , pu
bl icación y cumplimiento. 
. Palacio de las Cdrtes veinti
cinco de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres .=Rafael Cer-
vera. Vicepresidente.=Eduardo 
Cagigal , Diputado Seoretario.= 
Lu i sF .Bon i t ez de Lugo, Diputado 
Secretario.=B. Barto lomé y San
tamaría , Diputado Secretario. 

(Gacela dul 1' do Setiembre ) 

C O R T E S C O N S T I T U Y E N T E S , 

Las Córtes Constituyentes, en 
Uso de su soberanía, decretan y 
sancionan/a siguiente ley: 

Artículo l , " Se declaran en 
su fuerza y vigor, con la modi
ficación que se establece en el 
art ículo siguiente, la ley de 3 
de Julio de 1871, que autorizd 
la inscripción en los Registros 
de la propiedad de Jos censos, 
foros y demás derechos de na
turaleza real, adquiridos con an
terioridad al 1.' de Enere de 
1803, y el decreto de al del 
mismo mes y año que dictó re
glas para su ojecucion. 

A r t . 2." E l plazo para veri
ficar las inscripciones á que se 
refiere el articulo anterior prin-

l i p i a r á en la fecha de la promul
g a c i ó n de esta ley y terminará 
é í ;3 l \de Diuieinbre de 1874. 

''Lo^te'ndris entumlulo el Poder 
Ejecilti-voípá'ra su impres ión , pu
bl icac ión y cumplimiento. 

Palacio de las Córtes . veinl i-
nueve de Agosto de mi l ochocie i -
tos setenta y t r e s . = E m i l i o Cas-
telar, Presidenta. = Eduardo C a -
g iga l , Diputado Secretar io .= 
Luis F . Benitez de Lugo, Dipu
tado S e c r e t a r i o . = J o s é J i m é n e z 
Mena, Diputado Secretario'=R. 
Barto lomé y Santamar ía , Dipu
tado Secretario. 

L a s Córtes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan y 
sancionan la siguiente ley re
formando el párrafo primero del 
art . 1,' de la de 30 de Marzo de 
1801 sobre reivindicación de efec
tos al portador: 

Articulo 1." No estarán suje
tos á re iv indicac ión los efectos 
al portador expedidos por el E s 
tado, por las corporaciones ad
ministrativas ó por las Compa
ñías autorizadas para ello, siem
pre que, con las formalidades 
legales, hayan sido negociados 
en Bolsa, donde la hubiere, y 
donde no interviniendo en Ja 
operación un Notario púb l i cod un 
Corredor de cambios. 

Lo tendrá entendido el Poder 
Ejecutivo para su impres ión , pu
bl icac ión y cumplimiento. 

Palacio de las Córtes veinti
nueve de Agosto de mi l ocho
cientos setenta y t r e s , = E m i l ¡ o 
Castelar, Presidente.—Eduardo 
Cagigal , Diputado Secretario. = 
Luis F , Benitez da Lugo, Dipu
tado S e c r e t a r i o . = J o s é J i m é n e z 
Mena, Diputado Secretario.=-R. 
Barto lomé y Santa María, Dipu
tado Secretario. 

LasCórta's Constituyentes, en 
uso de su soberania, decretan y 
sancionan la siguiente ley: 

Articulo 1,' Se declara be
n e m é r i t o de la pátria a l Briga
dier de los Ejérc i tos nacionales 
D. José C a b r í n e t y , muerto glo
riosamente al frente del enemi
go en el pueblo de Alpens el dia 
9 de Julio de 1873. 

A r t . 2 . ' Se concede á su v i u 
da la ponsion correspondiente á 
las de teniente general sin man
do, trasmisible á sus hijos, con-
for.ne á lo prescrito en el art icu
lo ó.» de la ley de 8 de Julio de 
18CU. 

Lo t endrá entendido el Poder 
Ejecutivo para su impres ión , pu
bl icación y cumplimiento. 

Palacio do las Córtes veintinuo* 
ve do Agosto de mi l ochocientos 
setenta' y tres .—Emilio Caste
lar, Presidente.—Eduardo Cagi 
ga l , Diputado Secre tar io .—José 
J i m é n e z Mena, Diputado Secre
t a r i o . — L u i s F . Benitez de Lugo, 
Diputado Seuvotario.—R. Barto
l o m é y Santamaría , Diputado 
Secretario. 

DECRETO. 

L a s Córtes Constituyentes, en 
uso de su soberanía, decretan lo 
siguiente: 

Art ícu lo ú n i c o . Se declara 
b e n e m é r i t a de la pátria á la vi
l la de Igualada por la heroica 
defensa que en los dias 17 . y 18 
de Julio ú l t i m o hizo contra las 
facciones carlistas. 

Palacio de las Córtes veinti
siete de Agosto de mil ochocien
tos setenta y tres.—Emilio Cas 
telar, Presidente Eduardo C a 
g iga l , Diputado Secretario.—Luis 
F . Benitez do Lugo, Diputad» 
Secretario. 

(Gncela del 2'l de Agosto.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Exorno. Sr.: Kotnltido á informa del 
Consejo de Estado el recurso de alzada 
enlabiado por el Ayuntamiento de Mo 
rata de Tajufm, contra un acuerdo de 
esa Comisión provincuil sobre rescisión 
del conlralode remate de arbitrins mu
nicipales Lecho á favor de D. Modesto 
Sánchez Brabu, la Sección de Gnterna 
cion y Fomento de aquel alto Cuerpo se 
ka servido evacuarlo en los siguientes 
términos: 1 

•Enerno. Sr.: La Comisión ha exa
minado el adjunto expediente, en que 
el AyuuUiaiUiulo de Moraw de Tajuiia 
apela de un acuerdo de la Comisión de 
esta provincia, que declaró rescindido 
un contrato celebrado por aquel Ayun
tamiento con D. Moüeslo Sánchez Bru-
bo para la recaudación de los arbitrios 
municipales de comer, beber y arder. 

Uesulla que en 4 de Mayo último 
acordó el Ayuntumieuto que no babia 
lugar i la rescisión que i:l interesado 
solicilaba, [undáudosu en la falta de 
cumpliuiieolo por paite del Municipio 
¿i las condiciones de la subasta consig
nadas en escritura pública. I). Muileslo 
Sánchez Biabo apeló de este acuerdo, 
y la Comisiou declaró rescindido el con -
trato en U de Junio último. 

Este acuerdo, en sentir de la Comi
sión, conforme en este punto con la ju 
risprudeucia sentada por la Sección de 
(jobeniacion y Fomento, no puede ser 
impugnado en la vi.i guberuativj; por 

quo sogun lo dispuesto en el art. 51 d« 
la ley provincial vigente, los que se 
sintiesen agraviados en,sus derecho* 
civiles por los acuerdos de las Corpora
ciones provinciales entablarán la cor
respondiente demanda ante el Juez ó 
Tribunal competente, según loque aten
dida la naturaleza del asunto, dispongan 
las leyes. 

Y como según la de 25 de Setiembre 
de 1363 compele á los Consejos pro
vinciales (hoy á las Audiencias) según 
los decretos de 12 y 16 de Octubre y 
26 de Noviembre de 1868, el conocí -
miento de las cuestiones re'ativas á la 
inteligencia, cumplimiento, rescisión y 
efectos de los contratos y remales cidt-
brados con la Administración provincial 
para toda especie de servicios púolicns 
del Eslado, provinciales y municipales 
no puede caber la menor (luda de quo el 
recurso precedente no es el gubernati
vo; y la Comisión á fin de no ii.fluir en 
la resolución que en su din pueda dic
tarse, se limita á manifestara V. E . que 
en la esfera administrativa es firme él 
acuerdo dictado por la CouiUi >ii ile es-
la provincia, y por consiguiente que se 
debe desestimar el recurso interpuesto 
contra el misino, sin perjuicio de que 
el Ayuntamiento, si le conviniere, en
table el que proceda con arreglo á la 
ley. 

Y conforme en un iodo el Poder Eje
cutivo de la República con el preinserto 
dictámeu, ha tenido á bien resolverlo 
como en el mismo se propone. 

De su órdeu, comuuiciul.i por el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo di
go j V. E. para su conociniienlo y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Agosto de 
1873.—Ei Secretario general, José Ma
na Celleruelo. 

Sr. Gobernador deesla provinsia. 

(íiaceta núra. 176.) 

P R E S I D E N C I A 
DLL 

Poder Ejecutiro de la República. 
DECRETO. 

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de Valencia y el Juez de primera ins
tancia de Hequena, de los cuales re -
sulla: 

Quo á nombre da D.' Josefa Gib^r-
tó y Pascual de Povil, vecina de Va • 
iencia-, y en concepto de madre con 
patria pjtestad sobre sus bijas doúa 
Adela y doña Muría de los Remedios 
Medina y Gibei-tó, se acudió al refe
rido Juez manifrstando que á las ex
presadas doü'i Adela y doña María 
de los Remedios .Medina correspondía 
desde inmemorial una labor titulada 
Cusa de Medina, sita en término do 
Uticl y enclavada en los montes del 
común de vecinos de este pueblo, cu
yos montes se hallaban en estado da 
deslinde: que antes de que se hubiera 



ei-fctuado el deslinde, D. Juan Ma
nuel Ptrez y Hernández, vecino de 
Utiel, había enviado sus ganado! á 
pastar á los parajes denominados 
Agedreales y Vullejo» del Corral, per-
Unecienteaála casa de Medina; y que 
como con esta hecho hubiera pertur 
budo la posesión cu que se hallaban 
las propietarias de la finca, presen-
Uban estas últimas ante el Juez un 
interdicto de recobrar contra D. Juan 
Mnnuel Pérez, 

Que gdmitidoel interdicto, fué sus
tanciado sin audiencia de partes y 
recajró,aute reslilulorio: 

Que U. Juan Manuel Pérez y Her
nández solicitó del Gobernador de la 
provincia que reemmase el couoci-
mieitto del asunto, y adujo en pro de 
su preteasioa el mandato del Alcalde 
de Utiai concediendo permiso para 
que los ganados del suplicante pasta
ran en los terrenos que eran de apro-
^echamiento común; además una in
formación y expediente gubernativo 
instruido ante el mismo Alcalde para 
demostrar que los parajes denomina
dos Agedruales y Vallejos del Corral, 
como toda la filda Sur de la Mnzorra, 
correspondían desde antiguo en pro 
piedad y aprovechamiento á los veci
nos de Utiel; y por último, copia tes
timoniada de la órden del Gobernador 
de la provincia declarando en estado 
de deslinde los montes comunes de 
Utiel. 

Que el Gobernador, acogiendo la 
instancia, despachó al Juzgado re
querimiento de inhibición, citando lo 
dúpueslo en las Reales órdenes de S 
de Noviembre de 1S66 y 8 de Enero 
del8G3;art. 110 del reglamento de 
17 de Mayo de 1865 y sentencia del 
Tribunal Supremo de 16 de Febrero 
de 1870: 

Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juez sostuvo su juris
dicción alegando que la sentencia re
caída en el interdicto habia causado 
ejecutoria; 

Que él Gobernador, de acuerdo con 
el parecer de la Diputación provin
cial, insistió en el requerimiento, y 
resultó el presente conflicto que ha 
seguido sus trámites: 

Vistos los artículos desde el 1.' al 
14 inclusivo del reglamento de 1,* da 
Abril de 18Í6, que disponen que el 
deslinde de los montes del Estado, de 
Propios y comunes de los pueblos, así 
como los que confinen con ellos en to
do ó en parte, corresponde practicarlo 
a los Jefes políticos (boy Gobernado
res) como encargados de la Adminis
tración civil; que las referidas Auto
ridades resuelvan gubernativamente 
las cuestiones que con tal motivo se 
susciten, y admitan en su caso la via 
contencioso administrativa: que res 
pecio á las cuestiones de propiedad á 
que den lugar los deslindes, podrán 
acudir las partes á lo* Jueces de pri
mera instancia en cuya jurisdicción 

- 3 
se hallen los montes, peto no antes da 
que esté resuelto el expeditíiitcguber
nativo sobre su pertenencia, dcsliude 
y amojonamiento; y por último, que 
durante la operación del apeo, y 
mientrnsque se declare eo juicio con* 
tradictorio el dereclio de promeiUd, 
se mantendrá á los poseedores de ios 
montes en el goce de sus derechos, 
prévia In correspondiente fianza: 

Visto el tít. 2 u del reglamento de 
17 de Mayo de 1865, efue coafirma 
las disposiciones contenidas en el an
terior íleal decreto,' j especialmente 
declara en el art. 17 que á la Adminis 
tr&cion corresponde el deslinde de \os 
inoutfs públicos: 

Visto el arl. 84 de la ley munici
pal vigente, que prohibe á los Juzga
dos y Tribunales admitir interdicto 
contra las providencias administrati
vas de los Ayuntamientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia: 

Considerando; 
1. * Que el actor en el interdicto 

reconoce y consigna en su demanda 
que los montes del común de vecinos 
de Utiel se hallaban en estado de des* 
linde en virtud de providencia admi-

jiistrativ»; que los terrenos invadidos 
lindan con los mismos montes; y que 
la intrusión de que se queja ha teni
do lugar ántes de que se hubiera ler-
minado el deslinde: 

2. • Que por tanto el demandante 
debió acudir á las Autoridades admi
nistrativas, puesto que en. virtud de 
las disposiciones citadas (as referidas 
Autoridades son las ú.iícas cora pe 
tentes, no sólo para practicar las di
ligencias de apeo y amojonamiento, 
sino también pura mantener durante 
el deslinde el estado posesorio de los 
derechos constituidos en los montes 
públicos: 

3. ' Que la via de interdicto no 
procede tampoco en el caso de lu pre
sente competencia, ya porque la en
trada del ganado en el monte resulta 
autorizada por una providencia legi
tima del Alcalde, ya también por el 
carácter esencialmente gubernativo 
propio de la materia sobre que versa 
el juicio, que impide á los particula
res acudir á la defensa de sus dere
chos ante los Tribunales en otra vía 
que en la del juicio píen ario corres 
pendiente: 

Y i . " Que el proveído del Fuez en 
el interdicto no puede estimarse co
mo sentencia ejecutoria para el efecto 
de impedir que se suscite cuestión de 
competencia: 

El Gobierno de la República, de 
conformidad con lo consultado por el 
CunStijo de Estado en pleno, ha tenido 
á bien decidir esta competencia a fa
vor de lu Administración. 

Mndrid diez y nueve de Agosto de 
nil ochocientos setenta y tres.—El 
^residente del Poder Ejecutivo, Frau-
cisco y Vi Margall. 

DIPDTACIOH PROVINCIAL DE L E O N ; , 
C o m l s i o ! » pr .r tmincutc . 

Co» taduría. - Negociado 'único. 
O i r e u l a i S 

Arbitrios provinciales. 
E s t ó a p a n terminar los dos 

primeros meses del ailo econó
mico do 1873-74 y durante ello? 
se ha notado minoración de in
gresos en la caja provincial, y 
como de continuar a l g ú n tiempo 
m á s esta conducta los Ayunta
mientos se eneoutraria la Dipu
tac ión sin recursos pata hacer 
frente á las grandes é impor
tantes obligaciones que sobre la 
misma pesan, he resuelto preve
nir á todos los municipios que so 
hallen en descubierto por alguna 
cantidad procedente del contin
gente hasta fin del aflo e e o n ó 
mico de 1872-73, que la ingresan 
en la D«positaría de provincia en 
el t érmino de ocho dias & contar 
deáde que esta circular se inserte 
en el Bo le t ín oficial; en la inte
ligencia, que pasados los cuales 
y sin otro aviso, ss exped irán 
las comisiones de apremio con 
las dietas de ins trucc ión . 

E s de advertir, que referido 
plazo se entiende sólo para aque
llos Ayuntamientos quo no han 
sido renovados en el 24 del ac
tual y cuya lista figura en el 
Bo le t ín del 25; concediendo un 
mes de t érmino para las nuevas 
Corporaciones populares, plazo 
bastante suficiente para que pue
dan conocer la s i tuac ión rentis 
tica en que se halla la adminis 
tracion local respectiva y tomar 
las medidas conducentes á sol 
ventar los débi tos que tengan & 
favor de la provincia. 

Leen 28 de Agosto de 1873 .— 
E l Vicepresidente, Narciso Nuflez 

AYUNTAMíüiNTOS. 

Por los Ayuntamientos que A 
cont inuac ión se expresan, se 
anuncia hallarso terminado el 
repartimiento del contingente 
provincial y municipal para el 
ailo económico de 1873 á 1874, 
y espuesto a l públ i co en la Se 
cretaría de los mismos por tér
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes. 

Vegacervera. 
Zotes. 

anuncia hall-irse expuesto al p ú 
blico el ' repartimiento de la 
contribución territorial para el 
año económico do 1873 á 7 4 , 
por t érmino de 8 dias, para que 
¡as personas que se crean agra
viadas puedan hacer las recla
maciones que vieron convenirles. 

Alvares. 

Vogas del Condado. 
Villamandos. 
Vil lazala. 

Por los Ayuntamientos que á 
cont inuac ión so expresan, se 

JUZGADOS. 

D . Francisco de Paula Orbe y 
Bvnlalonga, Escribano de los 
del Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad y su partido. 

Doy fé: que en la causa q ü é ' 
en est3 dicho Juzgado pende á 
consecuencia de la muerte de 
José llamos García , natural ds 
León y vecino que fué de la H a -
baña , se m a n d ó por el S r . Juez 
da primera instancia de este par
tido por auto de veinte y uno de 
Julio ú l t imo, so hiciera el o p o r 
tuno otrecimiento de expresada 
causa y se recibiera d e c l a r a c i ó n 
á la hermana del finado, Isabel 
Hamos Garc ía , natural y vecina 
do L e ó n , y comoquiera que no 
haya sido encontrada en dicha 
ciudad, se lia acordado por el 
referido S r . Juez en providencia 
de veinte y tres del corrienle 
mes, se cite y emplace á la m e n 
cionada Isabel Ramos G a r c í a , 
para que en t é r m i n o de quince 
dias á contar desde la inserc ión 
de esta c é d u l a en el B o l e t í n olí -
cial , comparezca en la Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
calle de las Monjas, n ú m e r o cin
co, para la prác t i ca de dicha 
diligencia; apercibida que de no 
vérif icarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y con el iin de que ia presen
te cédula se insorte en el Bo le t ín 
oficial de la provincia de L e ó n , 
cumpliendo con lo mandado, 
firmo en Bujalance ú veinte y 
seis de Agosto de rail ochocien
tos setenta y t re s .—Franc i sco 
P . Orbe . 

D. Juan Manuel Fernandez Herce, 
Juez de primera instancia de 
Sahagun y su partido. 

A todas las justicias, autori
dades y dependientes de la po-



licí a judicial que el presente 
edicto vieren, hago saiber: qoe 
en este mi Juzgado pende causa 
criminal por el delito de robo 
de un caballo, cuy'asl señas <e 
expresan á cootinudoioo,.y .gde; 
ha sido sustraído en ja noche del 
\einle y ocho del actual a O. l 'a- ' 
blo Iglesias, vecino de Valleci-
11o. Por tanto encargo á todas 
las justicias y demás autoridades 
antes ciladas la captura de los 
delincuentes, cuyos nombres se 
ignoran, si fueren habidos en 
sus respectivas jurUdicciones, 
poniéndolos á la disposición de 
esté Juzgado, y del mismo modo 
la detención del caballo, orde
nando su conducción á esta villa. 

Dado en Saliagun Agosto vein
te y nueve de mil ochocientos 
setenta y tres —Juan Manuel 
Fernandez llerce.—Por su man
dado, José Blanco.. 

.S tS lS SEL CHULLO. 

• Pelo negro, alzada siete cuar
tas poco mas ó menos, edad un 
año. 

co Leal.—Por su mandado, José 
Rodríguez de Miranda. 

•4— 

b . Federico Lenl y Manijan, Juez 
de primera insluneta de Aslor-

ga y su partido. 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los 
bienes que dejó Francisco Per
rero y Ferrero, núlural rie Pár-
dela, en el partido judicial de 
la Puebla de Tribes, que falleció 
en el día diez de Abril último en 
el pueblo de Armellada, Ayun-
lamienlo de Turcia, sin testa
mento, acudan á este Juzgado 
dentro del término de treinta 
dias, á contar desde su publica
ción en los Boletines oficiales do 
las provincias de León y Oren
se, por sí ó por medio de Pro
curador legítimamente autori
zado á deducir su acción en él 
ab-inteslalc que se está inslru-
y 'ndo, que se les oirá y admi-
nisirurá justicia; advirtiendo que 
el p<ulre del finado José Ferrero, 
de dicho "árdela, ha renunciado 
la Iv.'renciii, consistente en varios 
efectosy ropas que se hallan ta
sados un mil quinientos setenta 
reales.. 

Dado en Astorga á veinte y 
mtsve'de Agosto de mil ocho-
pientos setenta;yitres.—Federi-

D. Ve iroGMienez Buey, Juez de 
primera'ánslancia de Salamanca 

y supartido. c' 

Los Alcdldas, Guardia civil y 
demás dependientes de la poli
cía judicial, practicarán en sus 
respectivas demarcaciones las 
mas eficaces diligencias en ave
riguación del paradero de las 
álhujas que . é, contiuuacion se, 
expresarán, las cuales han sido 
sustraídas en la noche del veinte 
y siete del actual del comercio 
platería de 1). Francisco García 
Sendin, vecino de'esta capital, 
las cuales, caso de ser habidas, 
con las personas en (Suyo poder 
se encontraren, serán puestas á' 
disposición de éste Juzgado, 
pues así lo tongo acordado en 
auto de este día. 

Dado en Salamanca ¡i veinte 
y ociio de Agósiq de mil ocho
cientos setenta y, tres.—Pedro 
Gutiérrez Buey. - J o s é Martí
nez. 

: ' OBJETOS HOB IDOS. 

Una cruz lazo diamantes. 
Otra id. menos estesdida. 
Otra id. vieja. 
Otra id. pequeña lazo y un 

bolón. < 
Otra id. pequeñita sin adorno. 
Otra id. grande incompleta 

lazo y pene. 
Un par de pendientes ranilla 

grandes, , 
Cuatro id. pequeños. 
Uno id. mas pequeños. 
Unos id. llamados almendra. 
Dos id. de id. 
Unos id. de id., huecos, anti

guos. 
Unos id. forma de jarra. 
Un lazo alfiler cordones. 
Tres pares pendientes palillg, 

aljófar y broquel diamantes. 
Un par mas pequeño. 
Cuatro id. mas grandes. 
Una cruz aljófar grande. 
Dosid. mas pequeñas. 
Una id. regular. 
Id . de id. 
Otra más pequeña. 
Otra id. mas grande. 
Otra id. lazo antiguo, 
Otra id. id. 

. Una cruz aljófar regular. 
Una id. coronilla antigua. 

Una id. con bolón; 
Una id. de argolla, 
Tres pares peiidientesconcha, 

cinco colgantes. 
Unos mas antiguos. 
Cuatro id: braquel y palillo 

con aljófar. 
Uno id. calabaza. 
Uno id espiga. • 
Dos crucé^,coronilla pequeña, 

, Tres id, mas pequeña. 
Siete pares de polea. 
Dos pares pendientes de-al

mendra. 
Seis pares de herradura. .., 
Un galápago viejo., ., 
Un Cristo. . . ,.,,„,..: . • . 
Doce hilos filigrana, cuarenta 

granos cada uno. •••••< 
Cuatro'id. idvl isós . 
Diez y seis pares pendientes 

páliljo aljófar y arillos. 
Unos.mosaicos para alfileres., 

. Tres alfileres, .plata 'filigrana 
para retratos." ,; 

Dos pares pendientes. 
Seis pares de gajos de aljófar 

para pendientes de aros. 
Dos armazones,de plata, para 

anteojos. 
Una botonadura de chaleco 

plata y oro, consta de seis bo
lones. 

Dos juegos botones de oro 
para camisa do filigrana unidos 
de doS;en dos. 

Un manogito de medallas pla
ta, pequeña, para registrar l i 
bros. 

Una caja Jé nácar con algunas 
piezas antiguas co n esmalte de 
grabados. 

Otra de concha y ai'tndura de 
plata. 

Unaid. de cobre dorada. 
Uri premio al mérito de Valla-

dolid.' V ' l . • ' 
Un medallón, plata que repre

senta i 'Jesús.'""'' *: • 
Una fosforera plata con su 

mecha. 
Cinco petacas plata, armadura 

de hierro y piel antigua. , 
Una sortija teja de oro y dia

mantes. : -
Dos id . id. mas pequeñas. 
Una id. de botón. 
Una id. dé id. , 
Cien sortijas ,oro y diamantes 

esmalte con perlas y chispas de 
diamantes. 

D. Francisco Vicente Escolano, " 
; Juez' de primera ins lánciá (¿é 
; este part ido. ' ~ ; 5 

Por, el. presg ii te. eneargo ¡ á, los. 
Jueces; Mu'nluipales de esie pitr-
tido. Gu.'ii'dííWü'vily'demás iigan-
tes 'que : c'óiístiiuy'eíi'" la pólicli'' 
jutlieinli, procedan por cuantos ' 
me lios estén ¡i su alcance,; á la 
busca y captura del caballo c i i r ! ' 

vas señas se expresan á conti
nuación/poniéndole caso de ser 
habido conjas personas éh cuyo ' 
poder se'enc'ueiitren, á disposi -
pio.n del Juzgado, de primei;ü ¡ns-
tancia de Sahagun, quien;,,me. 
exlinrla con tal objeto., r : 
¡ ¡Dado en- León á primero de 
Setiembre de mil ochociéñtos'sé-
tertitt y tres.—Lie. Francisco".' 
Vicente Escolano.— Por su man.T 
jládo, Martin Loren zana. 

'' SES'AS DEL CAQALLU ' IUIBAPU;' " ' ' 

Pelo negro, alzada sieteicaac-
U s poco mas ó menos, edaO un " 
año* y pertenece á I). Pablo'lgle'-. 
sias vecino de Yallecilio.' 

- ANUNCIOS. ' ' 

Se vuidu tin Aslorg a, mía rasa, calla 
de la Culebra,,núoi. i , con..-todas:.las 
,mejoras bechas. lía la misma su tiara 
•razun. •' ' •'' ' -' 

CASA EN VENTA. 

Por la leslamenUria il« D. Alejo P é 

rez Tegeriua, (Q . E . P. D ) se venile 

la casa que babitó ilicli'o señor,..sita: ea 

la caileNaevj, in'iiQ. 13, 

Las personas ue'quieran interesarse 

cu su ailquisu'ion, presentaran sus pro-

pcisiciuués ileui lo cid mes üe Setieuibrii 

encasa úe D . Iguadu !:uuiez.,Ciükü. 

Líí Rúa. Lean. 

E l establecimiento do iiuincalia,. pa-

ilUeleri» ¡ l'erreteria de lluefoiiso Guer-

tero que estaba situado en el Puesto de 

los lluevos. uúis, 9, se na trasladado a 

iainmrdiala Plazuela de las Carilla'rías, 

a t a . 2, y ofrece al públ.ioo c'fiiiievü lo

cal asi como muelios más arliciilos que 

el mismo lia e conleaer, siendOj.los 

precios loiiiarreglados que cederá,sal do 

Poza á l i i rs , quintal y á 17 blanca; 

en los demás géneros se. hará el misma 

beneficio eu favor de los parrequiános. 

lap. de José G. RcdoaJo, La Pialaría, 7-
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